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El Santuario, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo de alimentos   

Demandante María Jacinta Ramírez Aristizábal 

Demandado Enorge Benitez Ávila 

Radicado 056973184001-2022– 00283 – 00 

Providencia Auto  #   1617 

Asuntos - Resuelve solicitud  
- Ordena notificación personal  

 

 

Se incorpora y pone en conocimiento el escrito presentado por el demandado, 

mediante el cual solicita copia del expediente, expone una serie de dificultades que ha 

tenido para ver a su hija, pide que se detenga el embargo proferido en su contra y 

comunica un canal digital de notificaciones. 

 

Ante dicho escrito, podemos inferir que el señor Enorge Benitez Ávila sabe de la 

existencia de la demanda por el embargo de su salario, pero no podemos darlo por 

notificado de manera concluyente en los términos del artículo 301 del C.G.P., en tanto, 

no se puede determinar que conoce el auto admisorio y el contenido de la demanda. 

Entonces, lo procedente en esta instancia y aprovechando su interacción con el 

juzgado será notificarlo de manera personal según el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, y así se le permitirá el acceso al expediente y se le garantizará el ejercicio del 

derecho de defensa y contradicción, siendo posible por demás en este estadio 

procesal porque ya se comunicaron las medidas cautelares decretadas en su contra.  

 

Notifíquese al demandado desde secretaría a través del correo electrónico: 

luzam72_4@hotmail.com, pues este es el informado por el mismo para tales efectos.  

 

Así se resuelve la solicitud, advirtiendo que no es posible en esta instancia del proceso 

levantar el embargo del salario que se decretó, pues no se dan los presupuestos del 

artículo 597 del C.G.P, menos se evidencia algún exceso que de oficio nos permita 

mailto:luzam72_4@hotmail.com


reducirlo conforme al artículo 600 ibídem o que el demandado haya ofrecido garantía 

para el respaldo del cumplimiento de la obligación.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 
 
 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 165 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 28 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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